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ACTA  Nº1  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  RELATIVA  A  LA  CALIFICACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  MIXTA  DENOMINADO  SUMINISTRO  DE  GAS
PROPANO Y DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL DEPÓSITO DEL GAS PARA LA
COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE CARTAYA (HUELVA). CONTR 2023 459974.

En Sevilla, el día 10 de julio de 2023, a las 9:50 horas, se reunió en la sede de la Agencia de Servicios
Sociales y Dependencia de Andalucía la Mesa de Contratación del expediente indicado, para la calificación de
la documentación contenida en el  sobre único electrónico: “Declaraciones responsables y documentación
correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas”,  de
conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación.

En cumplimiento  de  la  Resolución de  la  Dirección-Gerencia de la  Agencia de Servicios  Sociales  y
Dependencia de Andalucía, de 23 de junio de 2023,

SE REÚNEN

Presidenta: Esperanza Aparcero Fuentes, Jefa de Contratación.
         
Vocalías:
Primera: José Antonio Ortiz Mallol, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad, habilitándose medios técnicos para su asistencia no presencial.
Segunda: Eva  de  la  Rosa  Lora,  de  la  Unidad  de  Control  Interno  de  la  Agencia,  y  representante  de  la
Intervención General de la Junta de Andalucía.
Tercera y tercera suplente: Raquel López Medel, responsable del Departamento de Recursos y Programas de
la Jefatura de Atención Social y Sanitaria y Dolores Rincón Romero, técnica de la Jefatura de Inclusión Social y
Gestión del Conocimiento.
Cuarta: Encarnación Álvarez Tripero técnica de la Jefatura de Contratación

Secretaria:  Irene Ortega Andrada, funcionaria adscrita a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de
Andalucía.

         Por la Presidenta se hace constar que la Mesa de contratación se encuentra válidamente constituida y se
indica que el plazo para la presentación de ofertas al presente procedimiento de contratación, a través de
SiREC-Portal de Licitación Electrónica, finalizó el día 06 de julio de 2023 a las 20:00 horas. Consultado dicho
sistema, consta la presentación de oferta, dentro de plazo, por parte de las siguientes entidades:

 -REPSOL BUTANO, S.A. el día 05 de julio de 2023, a las 13:57 h.
-GASIB SOCIEDAD IBERICA DE GAS LICUADO, S.L.  el día 06/07/2023 16:10 h.

        A continuación, la Presidenta, constatado por todos los miembros que las ofertas presentadas lo han sido
en tiempo y forma, ordena la apertura del sobre único electrónico para la calificación de la documentación
que contiene cada uno de los sobres:

-Documentación administrativa:

REPSOL BUTANO, S.A:

Consejería de Salud y Consumo

Consejería de Inclusión  Social, 
Juventud, Familias e Igualdad

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia
de Andalucía
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Presenta toda las declaraciones responsables exigidas en el pliego, a excepción del Anexo VI DECLARACIÓN
SOBRE SUBCONTRATACIÓN, cuestión que deberá ser subsanada.    

GASIB SOCIEDAD IBERICA DE GAS LICUADO, S.L.

Presenta  toda  la  documentación  exigida  en  el  pliego  a  excepción  del  Anexo  VI  DECLARACIÓN  SOBRE
SUBCONTRATACIÓN, cuestión que deberá ser subsanada.

Cabe indicar que la entidad presenta ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD declarando
que pertenece al grupo de empresas denominado CEPSA, compuesto  por  las  siguientes  empresas: CEPSA
QUÍMICA, CEPSA COMERCIAL PETRÓLEO, GASIB SOCIEDAD IBÉRICA DE GAS LICUADO SLU, y manifestando que
no concurren a la licitación con otras empresas del mismo grupo.
                  
-Documentación  correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación cuantificables  mediante  la  aplicación  de
fórmulas:

REPSOL BUTANO, S.A:
PROPUESTA ECONÓMICA SUMINISTRO GAS PROPANO:

Precio unitario
ofertado

Importe IVA Precio unitario ofertado 
(IVA incluido)

2,90 € 0,61 € 3,51 €

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL DEPÓSITO DEL GAS
Precio ofertado Importe IVA Precio  ofertado (IVA

incluido)

2.400,00 € 504,00 € 2.904,00 €

PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO La entrega del  suministro se realizará en un plazo entre  36
horas y 48 horas para los pedidos normales y entre 24 horas y
36 horas para los pedidos urgentes

PLAZO  DE  REVISIONES  PERIÓDICAS
PREVENTIVAS

Se  compromete  a  realizar  revisiones  periódicas  preventivas
con carácter anual .

GASIB SOCIEDAD IBERICA DE GAS LICUADO, S.L
PROPUESTA ECONÓMICA SUMINISTRO GAS PROPANO:

Precio unitario
ofertado

Importe IVA Precio unitario ofertado 
(IVA incluido)

2,33 € 0,49 € 2,82 €

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL DEPÓSITO DEL GAS
Precio ofertado Importe IVA Precio  ofertado (IVA

incluido)

1.800,00 € 378,00 € 2.178,00 €
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PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO La entrega del  suministro se realizará en un plazo entre  36
horas y 48 horas para los pedidos normales y entre 24 horas y
36 horas para los pedidos urgentes

PLAZO  DE  REVISIONES  PERIÓDICAS
PREVENTIVAS

Se  compromete  a  realizar  revisiones  periódicas  preventivas
con carácter anual .

En base a lo anteriormente expuesto, y atendiendo a lo previsto en el apartado 10.2 del pliego, se
acuerda  por  la  mesa  requerir  a  ambas  entidades  la  subsanación  de  la  documentación  aportada,  en  los
términos indicados anteriormente.

En su virtud y realizadas las deliberaciones oportunas, la mesa de contratación, 

ACUERDA 

Primero.-  REQUERIR a REPSOL BUTANO, S.A. para que en el plazo de tres días naturales aporte el Anexo VI
“Declaración sobre subcontratación”.

Segundo.-  REQUERIR a  GASIB SOCIEDAD IBERICA DE GAS  LICUADO,  S.L.  para que en el  plazo de tres  días
naturales aporte el Anexo VI “Declaración sobre subcontratación”.

Tercero.-  CONVOCAR a la Mesa de Contratación a su próxima sesión para, una vez analizada la documentación
requerida, adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de las entidades licitadoras, previa exclusión
de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego.

Se levanta la sesión, siendo las 10:10 horas del día señalado en el encabezamiento, extendiéndose el
presente acta, con el visto bueno del Sra. Presidenta, de cuyo contenido doy fe.

 Vº Bº  LA PRESIDENTA                                                                                 LA SECRETARIA
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